
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO VERBAL DE OLGA PATRICIA CAMARGO 

RODRÍGUEZ EN CONTRA DE PEDRO ANTONIO 

SAAVEDRA SANDOVAL (AP. SENTENCIA). 

 

  Como quiera que el pasado 3 de noviembre, se recibieron las 

declaraciones de los testigos que pidió el demandado, se hace necesario volver a 

correr el traslado de que trata el artículo 14 del Decreto 806 de 2020 a los interesados, 

para que, de ser el caso, se pronuncien sobre las pruebas recaudadas en esta 

instancia. 

 

   Así las cosas, se corre, nuevamente, traslado por el término de diez (10) 

días, los primeros cinco para que el apelante sustente el recurso que interpuso y los 

otros cinco para que la no recurrente presente su réplica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
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